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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y
comprometido con /a sociedad"

Nuestra Misión: "Legislar y controlar en representación
del pueblo para la consolidación del estado social de

derecho"

M,H.C.S.  No 4616.-

Asunción, (>+ de octubre de 2022

Señora
Nicole Ayala

De nuestra consideración

Le comunicamos la Declaración No 450, POR LA CUAL LA

HoNoRABLE cÁmrnn DE SENADoRES RINDE HoMENAJE y REcoNocE A LAS

EMPRENDEDORAS XENIA KENT Y NICOLE AYALA, POR LA DESTACADA LABOR Y

coupRomtso EN LA oRcANzncróru pARA LA GRAN ApERTURA DE Los ,,xu JUEGos
SURAMERICANOS eSUruClÓru 2022', dictada por este alto cuerpo legislativo en sesión

ordinaria del 6 de octubre de 2022.

Muy atentamente.

José desma Herme e Ortega
SecretariParlamentario a 2 a

H. Cámara de Senadores
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DEcLARAcIóru N.4so.-

poR LA cuAL LA HoNoRABLE cÁmant DE SENADoRES RTNDE
HOMENAJE Y RECONOCE A LAS EMPRENDEDORAS XENIA KENT Y
NICOLE AYALA, POR LA DESTACADA LABOR Y COMPROMISO EN LA
ORGANIZACIÓT.I PARA LA GRAN APERTURA DE LOS ..XII JUEGOS
SURAM ERTCANOS ASUr,lClÓr.l 2022" .

LA HoNoRABLE cÁmtnn DE SENADoREs DE LA runc¡ót¡ pARAGUAyA

DECLARA:

Artículo l.o Rendir homenaje y reconocer a las emprendedoras Xenia Kent y Nicole Ayala,
por la destacada labor y compromiso en la organización para la gran apertura
de los 'Xll JUEGOS SURAMERICANOS ASUNCIÓN 2022", cuyo evento
inauguraltuvo un gran destaque tanto a nivel nacional como internacional.

Artículo 2.o Hacer entrega al inicio de una sesión de una placa, en la que se transcriba el
texto de la presente Declaración.

Artículo 3.o Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIÓN URTUAL DE LA HONORABLE CÁMARA
DE SENADORES DE LA NACIÓN, A LOS SEIS DíAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINilDÓS.

J edesma Herm
Secreta Parlamentario

H. Cámara de Senadores

de Ortega
Viceprgstdenta 2a


